Puedes enviar una queja al Defensor del Pueblo por correo postal (Zurbano, 42 - 28010 Madrid), por fax (913081158) o bien por internet a través del formulario de su propia web (https://www.defensordelpueblo.es/index.asp?destino=/firma/) . 

Tan sólo tienes que indicar tu nombre y apellidos, la dirección completa y el DNI.

AL DEFENSOR DEL PUEBLO

NOMBRE Y APELLIDOS:

DNI:

DIRECCIÓN (calle, código postal, localidad, provincia, país): 

FECHA:

FIRMA:

Asunto: Queja por la inconstitucionalidad de la Ley 3/2007 de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid

EXPONE

ANTECEDENTES:

PRIMERO: Que en el informe correspondiente al año 2006, del Defensor del Pueblo, se pone de manifiesto la gravedad del efecto del urbanismo irracional que se ha desarrollado en el Estado español durante la última década. El documento recoge textualmente, en relación a los informes de la Administración Hidrológica, “el planeamiento y la ejecución de grandes desarrollos urbanísticos sin la comprobación previa de los recursos hídricos disponibles choca frontalmente con una estrategia racional de previsión de las necesidades (…)”.  

Como contraste con la situación descrita, valora, el informe del Defensor del Pueblo, muy positivamente la nueva Ley de Suelo estatal al afirmarse que “la nueva norma estatal reguladora del suelo va a marcar, con toda seguridad, el inicio de un nuevo periodo en relación con el urbanismo y la vivienda en España. La mayor participación ciudadana, el carácter más contundente de las evaluaciones ambientales o las medidas concretas para evitar las intervenciones proespeculativas son algunos de los ingredientes que parece ofrecer como más novedosos la nueva ley”.

Sin embargo, el Gobierno regional de la Comunidad de Madrid apoyado por la mayoría absoluta del Partido Popular, acaba de aprobar una Ley que transforma en papel mojado la nueva Ley estatal. Se incrementa el oscurantismo en la tramitación de los instrumentos de planeamiento, se reduce la participación pública, se eliminan la obligación de solicitar informes a las diferentes administraciones competentes en la materia y  dependientes de la Administración central, se devalúa el valor de los procedimientos de evaluación ambiental de los planeamientos, etc.

SEGUNDO:  Que con fecha 30 de julio de 2007 se ha publicado en el Boletín de la Comunidad de Madrid nº 179 la Ley de Medida Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid (en adelante Ley de medidas Urgentes). Esta Ley se ha tramitado por vía de urgencia en veinte días y en periodo estival. El proyecto de Ley fue aprobado por el Consejo de Gobierno el jueves 5 de julio, se distribuyó  a los diputados regionales el viernes 6 de julio, se discutieron las enmiendas presentadas por los grupos parlamentarios el jueves 19 de julio y se aprobó, con los únicos votos favorables del Partido Popular, el 25 de  julio. 

TERCERO: Que tras las elecciones del 27 de mayo y para aprobar la Ley en el mes de julio, la Mesa de la Asamblea de Madrid acordó ampliar las sesiones parlamentarias durante este mes, un periodo tradicionalmente inhábil en la Asamblea de Madrid, según el artículo 14 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (Ley Orgánica 3/1983)  así como el artículo 101.1 del Reglamento de la Asamblea.

CUARTO: Que la ley de Medidas Urgentes no cuenta con el informe preceptivo del Consejo Económico y Social, a pesar de que así se establece en el artículo 4 de la Ley 6/1991, de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid.

QUINTO: Que nada de lo contenido en el articulado de la Ley de Medidas Urgentes justifica la urgencia en su tramitación y además en periodo estival.

En conclusión, entiendo que el procedimiento seguido por el gobierno Regional de la Comunidad de Madrid ha hurtado un adecuado debate parlamentario y defensa de los intereses generales que podrían verse lesionados por esta Ley. No se justifica el carácter de urgencia de la Ley de Medidas Urgentes ni tampoco que tenga que ser aprobada fuera del periodo ordinario de sesiones de la Asamblea.

Que de acuerdo a los hechos que se exponen a continuación, la Ley de Medidas Urgentes podría incurrir en causa de inconstitucionalidad por invadir competencias estatales y por contradecir, o no adaptarse a la diferente normativa de carácter básico, aprobada por las Cortes Generales.

HECHOS

PRIMERO: El artículo 9 de la Ley de Medidas Urgentes modifica el apartado tercero del artículo 100 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid que pasa a tener un primer párrafo primero con la siguiente redacción:

“Los Agentes Forestales requerirán de autorización judicial para acceder a montes o terrenos forestales de titularidad privada salvo que el acceso se produzca con ocasión de la extinción de incendios forestales”

Sin embargo, este aspecto es contradictorio con el artículo 58.3 de la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (en adelante Ley de Montes). Este artículo dice textualmente:

“Los funcionarios que desempeñan funciones de policía administrativa forestal, por atribución legal o por delegación, tienen la condición de agentes de la autoridad y los hechos constatados y formalizados por ellos en las correspondientes actas de inspección y denuncia tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses podrán aportar los interesados.

Asimismo, están facultados para:

a. Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a inspección y a permanecer en ello, con respecto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones”.

Por su parte el artículo 6.q de la Ley de Montes establece la siguiente definición de Agente Forestal:

“Agente Forestal: funcionario que ostenta la condición de agente de la autoridad perteneciente a las Administraciones Públicas que, de acuerdo con su propia normativa y con independencia de la denominación corporativa específica, tiene encomendadas, entre sus funciones, las de policía y custodia de los bienes jurídicos de naturaleza forestal y la de policía judicial en sentido genérico tal como establece el apartado 6 del artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal”

Por tanto debe entenderse que los Agentes Forestales son agentes de la autoridad y por tanto, las restricciones que impone el artículo 9 de la Ley de Medidas Urgentes, son contrarias a la libertad de inspección recogida en el artículo 58.3.a de la ley de Montes.  

En ningún caso el Preámbulo de la Ley de Medidas Urgentes ni los informes jurídicos que se adjuntaron al Proyecto de la misma Ley, justifican la modificación introducida en el artículo 100 de la Ley 16/1995 de la Ley Forestal de la Comunidad de Madrid. 

Hay que tener en cuenta que la Ley de Montes en la Disposición Final Segunda indica que tiene carácter básico, ya que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23 de la Constitución. Por tanto según el artículo 27 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, a ésta le corresponde el desarrollo legislativo en diversas materias, entre ellas la de la protección del medio ambiente, pero siempre “en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca”.

SEGUNDO: El artículo 10 de la Ley de Medidas Urgentes introduce un nuevo procedimiento de aprobación de los Avances de los Planes Generales, de Sectorización y de las modificaciones puntuales que afecten al 10 por 100 de plan. Hay que tener en cuenta que en los últimos años se ha aprobado diversa normativa básica cuyo objetivo es incluir mayor transparencia y racionalidad en la actividad urbanística. En ocasiones es la exigencia de la normativa de la Unión Europea la que ha obligado a introducir mecanismos de evaluación sobre las repercusiones ambientales derivadas del planeamiento. Por tanto, la Comunidad de Madrid, a la hora de establecer procedimientos de  elaboración de planes urbanísticos debe tener en cuenta el marco normativo nacional y europeo. 

Así, para elaborar cualquier procedimiento de aprobación de planeamiento urbanístico es necesario adaptarlo, entre otras, a la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. Sin embargo ninguna de estas normativas se reflejan en la modificación que a continuación se analiza. Así el artículo 10 no hace mención a ninguna de estas dos leyes. La nomenclatura que se utiliza es diferente y no se establecen correspondencias.

Por tanto, no queda definido el procedimiento completo de tramitación de planeamiento. Por un lado, la Ley 9/2006, establece la obligación de una fase de consultas sobre la versión preliminar del plan o programa. Se desconoce si esta fase se corresponde con el Avance o no. 

Por otra parte el hecho de que la Ley de Medidas Urgentes equipare el Avance con el documento de aprobación inicial, en cuanto a contenidos e informes, parece indicar que las consultas previas deberían ser anterior al Avance, ya que el Avance tal y como se define supone una fase muy avanzada del planeamiento.

En cuanto, al informe de análisis ambiental, pasa a tener un carácter secundario y no se indica qué valor tendrá en la decisión final. Se introduce el informe de impacto territorial que viene a ser una mezcla entre el informe de análisis de sostenibilidad y la memoria ambiental que se recoge en los artículos 8 y 12 de la Ley 9/2006. 

Este informe de impacto territorial, limita las consultas realizadas a las administraciones autonómicas, dejando fuera de las consulta, por ejemplo, la administraciones públicas estatales como la Confederación Hidrográfica del Tajo a quien es preceptivo realizar consultas porque es la administración competente en recursos hídricos. Además así lo establece artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Agua y el artículo 15.3 de la Ley 8/2007 de Suelo.

Igualmente el artículo 15 de la Ley 8/2007 de Suelo indica que deberán recabarse los informes que sean preceptivos, entre ellos se cita la Administración Hidrológica y demás administraciones competentes. No se limita, en ningún caso, el ámbito de estas administraciones autonómicas.

Por otra parte el artículo 10 de la ley de Medidas Urgentes limita la realización del Avance a las modificaciones puntuales que afecten a una superficie superior al 10 por ciento del Plan; en todos los demás casos el Avance de planeamiento será facultativo”.

Es decir limita la elaboración del Avance a ciertos casos en los que la superficie afectada sea superior al 10% del plan correspondiente. Una vez más, podría producirse una contradicción con la Ley 9/2006. Esta Ley recoge en los artículos 3.3  que incluso aquellos planes que afecten a zonas de reducido ámbito territorial o las modificaciones menores de planes y programas serán valoradas por el órgano ambiental y tras las consultas a los órganos que se indican el artículo 4 y 9 se decidirá si se someten o no o a qué procedimiento lo hacen. 

Por tanto, debe ser el órgano ambiental y tras un proceso de consultas quien decida el procedimiento de aprobación de modificaciones de reducido ámbito territorial. 

La Ley 9/2006, de acuerdo a la Disposición final tercera tiene carácter básico al dictarse al amparo del artículo 149.1.23 de la Constitución.

TERCERO:  El artículo 11 introduce un nuevo artículo 56 bis en la ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid. Esta modificación recoge en parte el artículo 11.2 y 11.3 de la ley 8/2007 de Suelo. El último párrafo del nuevo artículo introducido dice textualmente:

“Los Ayuntamientos adaptarán las medidas necesarias para la publicidad del anuncio de sometimiento a información pública”

Sin embargo el párrafo correspondiente de la Ley 8/2007 dice: “las Administraciones públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del contenido de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como el sometimiento a información pública”

Puede comprobarse como el párrafo de la Ley de Medidas Urgentes limita las administraciones públicas a los Ayuntamientos. Hay que tener en cuenta que otras administraciones de la Comunidad de Madrid tienen competencias para elaborar planeamientos urbanísticos. Es el caso de las situaciones recogidas en el artículo 70 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. Con la redacción dada se están excluyendo otras administraciones diferentes a los Ayuntamientos.

Por otra parte se elimina una de las cuestiones más importantes para permitir a los ciudadanos tener conocimiento de los planeamientos y es la publicidad telemática del contenido de los instrumentos de ordenación territorial. En la Comunidad de Madrid es frecuente las dificultades que los Ayuntamientos ponen para facilitar la documentación completa de los instrumentos de planeamientos actualizados en vigor. Por ello, no es baladí la necesidad de la publicación telemática del contenido de los  instrumentos de ordenación.

CUARTO: El artículo 14 de la Ley de Medidas Urgentes modifica el artículo 29 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. La justificación para introducir esta modificación es adaptar la legislación a la Ley 8/2007 de Suelo.

Se da la circunstancia de que en ningún caso se justifica la necesidad de adaptar los criterios urbanísticos y de planeamiento a la ley 8/2007, excepto en este artículo y se hace para conseguir un efecto totalmente contrario al que se recoge en la norma estatal.

Así se cogen algunas frases del articulado de la ley de Suelo estatal para colocarlas fuera de contexto y con un sentido diferente. Mientras que el artículo 13.1 preserva el suelo rural de todo tipo de urbanización la Ley de Medidas Urgentes generaliza la urbanización eliminando la excepcionalidad que recoge la Ley estatal.

En la nueva redacción del punto 3 el texto dice: Previa comprobación de la calificación urbanística, los Ayuntamientos podrán autorizar en los suelos rurales dedicados al uso agrícola, ganadero, forestal…

De esta forma se está permitiendo a los Ayuntamientos al margen de lo establecido en los planeamientos aprobar instalaciones y usos varios, aunque no estén contemplados en el planeamiento y por un procedimiento de tramitación municipal. Así se indica en el informe jurídico de la letrada jefe de Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno Esta circunstancia es contraria al artículo 13 de la Ley 8/2007.

Es más, este artículo resulta, incluso, contradictorio con el artículo 147 y 148 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid donde se indica que el procedimiento adecuado para legitimar proyectos de edificación o usos del suelo no urbanizable de protección y urbanizable no sectorizado es la calificación urbanística. Los órganos competentes en la aprobación y tramitación de las calificaciones urbanísticas vienen indicado en el artículo 148, en ningún caso son los Ayuntamientos sino el Consejero competente en Ordenación del Territorio y la Comisión de Urbanismo dependiendo de las situaciones.

Esta generalización, además podría ir en contra de los establecido en el apartado 4º del artículo 13 de la Ley de Suelo estatal y del artículo 12.2.a) de la misma norma.

De la misma forma sucede con el apartado 4º que se introduce y que generaliza la posibilidad de que los ayuntamientos autoricen instalaciones deportivas en el suelo rural destinado a usos agrarios. Estos terrenos son suelos no urbanizables y además, cuentan con otros tipos de valores. Por tanto no puede generalizarse, sin justificar este tipo de actuaciones. 

QUINTO: El artículo 19 de la Ley de Medidas Urgentes atribuye a órganos de la Administración Regional competencias que el texto refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001, de 20 de julio) establece para el Ministerio de Medio Ambiente. 

El punto 1 de dicho artículo 19, atribuye al Canal de Isabel II capacidad para aprobar proyectos de obras hidráulicas, llevando implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos. La redacción de este punto es bastante ambiguo y puede entenderse que entra en contradicción con el punto 1 del artículo 131 de la Ley de Aguas (RDL 1/2001) que establece que es exclusivamente el Ministerio de Medio Ambiente quien tiene la iniciativa para declarar una obra hidráulica como de interés general, de oficio o a instancia de otros organismos. No queda claro en la Ley de Medidas Urgentes si los proyectos hidráulicos del punto 1 son únicamente los que sean de interés en el ámbito exclusivo de la Comunidad de Madrid o también los contemplados en el artículo 46 de la Ley de Aguas.

Además, esta capacidad atribuida al Canal de Isabel II sobrepasa las competencias que por naturaleza tiene esta empresa pública, siendo una entidad para la gestión del agua y no un órgano decisorio de la política hidráulica de la administración regional. Entendemos que estas competencias deben estar en la correspondiente Consejería autonómica y no en una empresa, regida más bajo criterios económicos que por los sociales y ambientales que deben guiar la política hidráulica en una Comunidad Autónoma 

De nuevo el punto 3 del artículo 19 de la Ley de Medidas Urgentes capacita al Canal de Isabel II y a Consejerías de la administración regional, con competencias que la Ley de Aguas da al Ministerio de Medio Ambiente. Así, según la ley estatal, la propuesta de declaración de urgencia para la ocupación de bienes y derechos afectados por obras hidráulicas  de interés general corresponderá al órgano competente del Ministerio de Medio Ambiente, mientras que según la nueva ley autonómica esta propuesta se la encomienda al Canal de Isabel II.

Por todo lo expuesto y de acuerdo a los artículo 162.1 de la Constitución Española, el artículo 32.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y al artículo 29 de la ley Orgánica del Defensor del Pueblo, 

SOLICITO AL DEFENSOR DEL PUEBLO que interponga recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 9, 10, 11, 14  y 19 de la Ley de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que se consideren otros artículos que pudieran ser constitutivos de inconstitucionalidad.
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